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CON Y POR LAS VÍCTIMAS 

15 de octubre de 2021  

El 4 de febrero de 1981, tres mujeres valientes, Ana María Vidal Abarca, 
Sonsoles Álvarez de Toledo e Isabel O’Shea, constituyeron la primera 
asociación de víctimas del terrorismo en España y en el mundo. Su objetivo era 
dar visibilidad, protección y apoyo a los cientos de hombres y mujeres que 
desde los años 60 venían sufriendo el acoso del terrorismo ante la indiferencia 
de unos y la complicidad de otros. Eran los años de plomo: tiempos de 
entierros clandestinos, silencios vergonzantes y sufrimiento en soledad.  

Hoy, 40 años después, la AVT cuenta con casi 5.000 asociados localizados por 
toda España. La mayoría son víctimas de ETA, pero también de otros grupos 
terroristas como los GRAPO, el FRAP, Terra Lliure, del 11M y de grupos 
yihadistas. Esto nos convierte en el colectivo de víctimas del terrorismo más 
representativo de España y también en uno de los instrumentos de presión 
más influyentes en defensa no sólo de los intereses y reivindicaciones de 
quienes han padecido la violencia terrorista, sino también del Estado de 
Derecho, los principios constitucionales y la Libertad. La AVT simboliza los tres 
grandes valores de una sociedad democrática que no se rinde al chantaje o la 
coacción del terrorismo: la resistencia cívica, el coraje y la capacidad de 
superación.  

En estos cuarenta años de arduo trabajo, la AVT ha contribuido de manera 
fundamental a mejorar la calidad de vida de las víctimas y la calidad 
democrática de España.  

• Hemos logrado que las víctimas tengan visibilidad y reconocimiento 
social, y que su opinión sea tenida en cuenta en los grandes debates 
públicos que les afectan.   

• Hemos conseguido avances sustanciales en materia asistencial, 
recogidas en las principales leyes de protección.  

• Hemos impulsado avances importantes para acabar con la impunidad 
penal de los terroristas como las reformas para el cumplimiento íntegro 
y efectivo de las condenas, la imprescriptibilidad de los delitos de 
terrorismo con resultado de muerte y el esclarecimiento de los casos 



 

 

pendientes de resolver.  

• Hemos contribuido a que las leyes y los  tribunales españoles y 
europeos reconozcan la existencia de un auténtico entramado del terror. 
La denuncia  de este entramado ha permitido evitar la participación de 
los terroristas en las instituciones democráticas.  

• Hemos sido el principal dique de contención frente a la negociación 
entre los poderes públicos y los terroristas mediante la denuncia 
pública, la lucha cívica y la movilización social.  

• Hemos sido pioneros en la deslegitimación social en la que se sustenta 
todo terrorismo.  

Pero todavía nos queda mucho camino por recorrer. La AVT no desistirá hasta 
conseguir los siguientes objetivos:  

• La derrota definitiva del terrorismo, entendida como su desaparición 
total, definitiva, unilateral y sin contrapartidas.   

• La deslegitimación total y pública de la violencia como instrumento para 
conseguir objetivos políticos, religiosos o de cualquier otro tipo.  

• La imposibilidad de aceptación democrática de cualquier proyecto 
político totalitario contrario al Estado de derecho constitucional, en 
sintonía con lo establecido en la Ley de Partidos y en las sentencias de 
los máximos tribunales españoles y europeos. 

• La aplicación escrupulosa y estricta de la Ley, tanto para que los 
terroristas cumplan íntegramente sus condenas como para evitar 
cualquier atisbo de impunidad penitenciaria o penal.    

• La defensa activa de la memoria de las víctimas, para que su recuerdo 
permanezca siempre vivo y sea motivo de homenaje público y 
reconocimiento social.  

• El reconocimiento del derecho a la verdad de las víctimas como un 
derecho imprescriptible y fundamental de las víctimas del terrorismo. 

• La salvaguarda de la dignidad de las víctimas frente al escarnio y 
humillación que suponen la realización de actos de homenaje y 
bienvenida pública a los terroristas.  



 

 

• La defensa del derecho a la justicia de las víctimas procurando el 
esclarecimiento de todas las responsabilidades penales derivadas de la 
comisión de delitos terroristas.  

En definitiva, con la ayuda de toda la sociedad y las instituciones democráticas 
la AVT seguirá trabajando, luchando y reclamando un final del terrorismo 
acorde con los principios de Verdad, Memoria,  Justicia y  Dignidad. Queremos 
una España sin terrorismo y queremos una España sin impunidad. Queremos 
una España en la que las víctimas sean las vencedoras y los terroristas, los 
vencidos.  Una España en libertad. 


